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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 10/2024– C.D.T.
(Ref:  Reacondicionamiento del Parque Infantil)
 VISTO: 
	Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipios Nº4466/89.
	El Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el Concejal Carlos David Rueda.
[bookmark: __DdeLink__111_4149352363]	El estado de deterioro del Parque Infantil en los diferentes espacios y puntualmente en los juegos para la recreación de niños y niñas.
CONSIDERANDO: 
Que el Parque Infantil es uno de los pocos espacios céntricos al que las familias tilcareñas asisten a compartir tiempo de recreación.
Que es importante que este espacio verde, de recreación esté en condiciones para que los habitantes tilcareños y los turistas disfruten del tiempo libre.
Que es tarea del Estado Municipal tener en condiciones agradables este espacio de la ciudad 
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA                                                    SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº10/2024
ARTICULO 1º- Solicitase al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda, proceda a trabajar en el reacondicionamiento del Parque Infantil de Tilcara, poniéndolo en condiciones para que las familias asistan al lugar a disfrutar de tiempo de recreación. 
ARTICULO 2º- Procédase de manera tal que se concrete un trabajo de prevención de accidentes y cuidado de la población. 
ARTICULO 3º- De forma y demás efectos.
                                                                       Concejo Deliberante, 16 de febrero de 2024
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